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La Mesa, Cundinamarca, enero 20 de 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme al informe secretarial y encontrándose el presente asunto al Despacho a 

fin de resolver lo pertinente para continuar con el trámite procesal pertinente y, como 

quiera que, de una revisión del expediente, se observa que no fue posible obtener 

respuesta por parte de la Fiscalía Local de La Mesa, pese a los múltiples 

requerimientos, este Despacho ordenará el cierre probatorio del presente asunto y 

conforme lo prevé el inciso b del numeral 1 del art. 625 del C. G. del Proceso, y a 

fin de no dilatar el presente asunto, se procederá a fijar fecha para audiencia de 

instrucción y juzgamiento conforme al art. 373 ibídem, con la salvedad de que si en 

el transcurso de la notificación del presente auto y la fecha que se señale para llevar 

a la audiencia programada, la parte pasiva puede aportar la información requerida 

a la Fiscalía Local de La Mesa, está será anexada al expediente y deberá ser 

compartida por la pasiva a la actora, para los fines legales pertinentes.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Señalar la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del día catorce (14) 

del mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023), con el fin de llevar a cabo la 

audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del Código 

General del Proceso.   

  

PREVÉNGASE a las partes que la audiencia se llevará a cabo de manera VIRTUAL, 

por lo que deben contar con los medios tecnológicos necesarios para adelantarla y, 

previo a su realización, proporcionar el correo electrónico y número de teléfono o 

celular donde pueden ser contactados.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 

CLASE DE PROCESO ORDINARIO. 

RADICACIÓN 253863103001-2011-00153-00. 

DEMANDANTE ARISTOBULO RUSSE. 

DEMANDADO SAMUEL ERNESTO SALAZAR IBAÑEZ. 
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